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l i * ^«<i-(!,irr(!s;)--iii(/iiit a l d i s l r i ü / i U s i i i i i U ^ sitio 
••» ¿os Secretarios áiidarán de conservar los'Bolelines coleccionados .ordena

damente para su eucuadernacioa que Uetierú.aerificarse cada año. ¿eon lüde 
Setiembre de 1800.—GENARO ALÁSÍ» , , • 

f l i E S I D B M I A D E L . CD.fflJO D E INISTnOSi; 

S. M . I " Uoin» nuestra' Scftó-
ra [Q-D. . G |-y- su- ¡ iu¡ ;usU .Real 
familia cmiliiiíian cti esta ¿ortfl «iiii 
novedad en sii im|KM'tante salud. 

-DEL GOBIERNO DE PROVlNCUu 

Núm. 51181 ' 

Et. Ettcmo. Sr. Ministro (le lii 
Gobernación, en telégrama de hoy 
me dice-lo siguiente: •'. 

»EI Ministi'o ái los Gbbenra-
dores de liis provincias. 

Se ha vériücailo hoy á la 
hora señaladá j ' p w S. H¿ con 
toda solemnidad la apertura de 
las corles. ; 

No ocurre novedad.» 
Lo que se amuela en este, pó' 

riódko oficial para su pubUcidad'. 
Lebn í de Noviembre de 1 8 6 3 . — 
£ / 6'. / . , Ruiunii L . ile Cisiieros. 

Núm. 5(i7. 

E l Excmo. Sr . Ministro de-
la Gobermicioa en telégrama que 
acabo de rccibii'me dice lo siguiente: 

«El Sr. Rios Rosas,..'candi
dato del Goliierno para lá pre
sidencia del Congreso, obtuvo 
160 votos y el' de Oposicionjár. 
Mon 98. l'or igual moyoría fue
ron elegidos los Vice-presiden-
tes ininisteriales Sres.. Alvarez. 
(i).ÍVr'naiido) y ' Mqkfuésrdp- Salí 
Gálliós, Echúrr t y CúéncáU', 

Loque he dis/hih'to'' 'se jiubli- • 
yue én esté perióilicó oficiul '^am 
conocimiento de:Jos,JiabitauÍesde-
esta provincia.:Leoú ^e-Noeienii: 
ifietie, 1 8 0 a . T : ^ ^ t e ^ a í í ¿ ^ w -

terim,, Uuaiai i L . . tic CÍSIICMS. 

. _ „ . . , Núni. 568. 

Éleciónes dezSiputados provinciales. 

Por Real 'decreto fecha.2b'<lel 
nnes pi 'óximii;( lasado, insi i i ' looií e l 
Biileliu•olicial, n ú n i . 1 3 1 . corros-
[ íoiidiiMile. al i l ia tí del. acluai, se-
m.inila'iii'outvleiv á la elui'cion g e -
líi-ral do 'Ui f iu iHí los provinciales' 
ciin"arreglo a'lo disimeslo en el ar-
t í t u lo 27. de la ley d é 25 d é S e -

- t iuml in j . i i l umo , en l ü s rtias 22 , .25' 
f l'ixUú propio mi'S actual, d e 
biendo iiistalaise las nuevas Dipu
taciones provinciales ei 1.° ' de 
Enero (leí arto de 1 8 Ü 4 , en cuyo 
dia ven l i ca rán s u pi imeia reun ión 
ordinar ia . . 

• La división <le los Partidos j u 
diciales d é esta provincia e n S ) C r 
ciónos para la elección de Dipu
tados provinciales, se h a pu i i l i ca -
do Uinibicu en el referido n ú m e r o 
del ' Bolet in .of icial . 

Lluu arreglo al articulo 21 de la 
ley cila.la. debe nombrarsu por c a 
da uno de los 'partidos judiciales 
u n Diputado provincial , eligiendo 
i lPs, 'a i |uellos partidos quo t e n g i n 
m a s d é . üü.OUÜ almas s e g ú n e l 
cenSé ¿ ü c i a l . ; ; l ; ''• 
, . , 'líii. consónancia ' .Vpucs, con e s 
ta resoliicion, d e b e r á n i i ó u i b n i r dos 
Diputados c a d a uno de los par t idos 
juilicia.esi.de- L e ó n , Aslorga, L a 
B.iricza,' Ponrerrada,. Viileiicia de 
l ) . d ú a n y Villairaiicaí y s o t ó ' u i i o , 
c<i||a^pai'lido j i id ic ia l de Munias d é 
L'aiieiies,- IVianoj Sahaguu,.y, L a 
Veciila. ';•'.• ;;Í . ' . 
!: ' Piii'a la éleccion expresada s o r -
yirá'u 'liis. listas ile " e lec tores, para 
D.ipulados, á Corles. u l l in iadaS' e n 
\X> de Jlayo ue 1.8(52, las cuales se' 
l i i i t i públ icado y c i i cu tádo oporlu-
.na i t i e l í l é ' á loJós losi 'Ayüjilaiiueiitos. 
de esla'provincia. ; ; 

ÍJo .s .Alca |des!délósA.yiintamiea-
l o s de la. ini»(«a¡ ha rán ¡ lijar i nms -
dialauienle é ir los . s i l ios .decostu lQ^-
' b tó tiiS 'niéu'eiiiuadas l i s t i i S y ' q u é s e . 
..co^se^yj"^!'. B ^ p u e s t ^ ; ' ^ ' ' 'I'asta'et 
cíia M iuclúsive ¡ le í corneo te toes,, 

adoptando las medidas convenien
tes para que- uo sufráfr deterioro. 

Sin eiub'af^o de babe i s é publica
do en el Bidí^tiii olicial ile esta pro
vincia la ley. y reglamentos para él 
Gobierno y admniis l raéioi i de las 
provincias, se insertan uu í ivamen-
ie á coutiiiiiacion las 'disposiciones 
relativas al cargo de Diputado pro
vincial y al modo de hacerse las 
elecciones, á fin de (pie se tengan 
presentes y se cuii i i i ian estricta y 
exactaniei l téLLt;on 5 de Ñoviembi'é. 
de I s ü ó . — - E I G. 1., Román L. de 
Cañeros. 

Arlículos de la ley ruferenles ul cargo de 
Diputudu pruvinuia! y -ul alüdo de liacerse 

lus ejecuiunes. 

A r l . 22. Ei cargo de Diputado pro
vinciales hoiiorilico, gratuito y obliga 
torio. 

A r l . 23.' Para ser Diputado se ne-, 
cusila:. 

1." Ser espailol.mayor de-35.anos. 
2 ." Tutie'r mía reilla anual proceden

te de bienes propios,, de K.Ü.UU. rs. vn. 
á lo menos, ó pagar desde l / de linero 
deraito .anterior, por couli'ibucio» d i -
recla, una cuota que no baje de IKlOrs. 

i . ' Uésiuir y iluvar á lo. inénosdos 
años de. vecimlad eu la provincia, ó te
ner en ella propiedades por las ipie se pa
guen l.UOO rs. deconlribúciüii.'direcla. 

l'ai'a cómpularla reulaó conli'ibu-
cion.se considerarán;:bienes propios de 
los maridos los de sus mugen»,, mien
tras subsista ta.- «orMad ' conyugal;, de 
los padres los de sus ''hijos,, miénlras 
sean. sus. legiliihos adminisirado'res. y de 
los hijos, los suyos propios que por cual
quier couceplo. usuíruclúgu sus padres. 

A r i . 24. No. piieden ser Diputados 
provinciales: ' . . ; 

1." Los que al tiempo de hacerse lá. 
elección se hallen proíesádos criminal-
nWiile,. si luibiere recaído contra, ellos, 
aillo de prisión.. 
V á." Los qiie por serilehcia judicial, 

hayan sufrido penas afliejíviis, corree-
.cionáles,. (i iidiahililacioii.'^pai'a. cargos. 
jjúbl¡cos,.si no se hallárcn relillbilitiidos. 
..;, 3. ' Los qae estén, bajo iulerdicdoh 
judiciaL , ! 
,. Los que esteierón. fallidos ó'en; 
,3\isiiensipn (le pagos,, i , léí)gaC.'inlérve-
^dos.siisbienes.: - - . • . ' ' 
J,:,^"', "Los que esleni'li'pi'erajadés coinoi 
,aiiiii|pres a liis caudáfóslp'úblicbsi'.ii eiiiir 
cep'lO'.de.seisuiiilus.cóVíríbuyehtes.. ' 

(L* tosaduiiuislradoresiá'arrendaf 

; tarios de fincas de la provincia y sus-
' liallores.' •. 

• 7 / Los conlratisias de obras y ser-
; vicios pudlit'os de la inisuia y sus da
dores. , • " . . ' . ' . 

8. " Los ordenados insacris. 
9. * Los Alcaldes. 
10. Los empleados públicos en ac-

livo servicio. 
"•1.1. Los Senadores • y Diputados á 

Corles. 
12.. Los que perciban sueldo ó re

tribución de los fondos provinciales ó-
municipales.. 

13. Los ci n'ralislas deobras públi
cas .en la piormcia. 

14. Los recaudadores de contribu-
ciones. 

1». Los arrendatarios do dwodios 
do consumos en la provincia y susdia-
dores-

, Eu cualquier tiempo que se proba
re que uii .Dipulado se halla en algiino> 
de los casos señalados en los párrafo 2.";. 
S : , : L : , o.", (i . , , . '7. ' , 8.% ÍO, i i , . %>,. 
13, 14 y. 15 de osle articulo, se proce
derá á Ja (leclaracion dé su incapacidad 
legal para ejercer dicho, cargo,, y se ha
rá nueva elección para su reemplazo. 
, A r l . 25. Los individuos dé Ayun-
lamiento que fueren elegidos Dipuiaoos. 
provinciales, cesarán en. aquellos cargos-
en.-el dia. que lomen posusiiiu de estos. 
. A r l . 2(i rodrán excusarse de accji-
lar, el.cargo.de Uipulado provincial: 

1. " Los que habiendo cesado en é 
fueren mievamenle elegidos,, no median
do dos aflús, 

2. ' Los sexagenarios ó- fisicamcnle'-
imposibiiilados 

Si* Los Jueces de paz. 
4. ' Los que al liempo- dé la. elcc-

ciom no se liullen avecinnádos eu la.pro -
viucia donde fueron elegidos. 

A r l ' i » . Las elecciones, se liarán: 
conforme al método .que establezca la-
ley electoral: para Diputados a Corles,, 
teniendo presentes, las siguieules. pi e • 
vencioues. 

1. ' Cada, elector- entregará' al Era-
sidenle'.una papeiela,, que podrá, lle
var en. papel coiiiun, sin- mingan: dis-
thilivo,. ó escribir en. el, acto por si. ()• 
por medio, de otro elector,, eu. la cuál: 
designará' el candidato ó: candidatos a 
quienes dá su. voto.. 

Cuando una papelelá! contenga 
mns'de'ün nombre o. dos. si se ha A*¡ 
elegir ésle número,, solo, vah'rá el. voto, 
dado á loS. qué'se hálleni inscrilos eii> 
priiner -lugar,: ó- en primero.y segundo, 

'según, los (asosj. En elcscrulhiio. gena-i-
lal. proclamará, el Dresideule Dipuláito'J 
ó: Dijniládos-ai; candidato ó cauuidato: 
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flau hayan bltenido may()f"titoero-(le 
A otos, rfecMiendo. la suerte en caso áe 
(empate. 

A r l . 30. Será nula la elección de 
Diputado ó Diputados provinciales en la 
4111$ no havan lomaih) 'parle la mayorip 
¡ibsóltila' los electoras del iwi'lid». 
pi'(ic«l(éti(lose't'n esté caso ; denlro del 
ténnino de 20 dias a una segtíoda oleo, 
cion. qué será válida, sea cual fuere el 
núm deoli'ctoresquéen «llat'iinenpürte. 

'Árt. 'S\: El acta-original de laju'n-
ta de escrutinio general se depositará 
en el Arcliivo del Ayuntamiento de la 
cabeia de partido, sacándose tres copias 
de ella autorizadas por el Presidente y 
Secrelnrios escrutadores. El Alcalde 

: j'emUirá dos de estas copias al Gober
nador de la provincia-pdra que pase 
«na á la Diputación provincial y conser
ve la otra. .... , , 

La tercera J a enviará el Alcalde al 
Diputado electo para que le sirva de 
4!redencial. Cuando:sean'dos los'Dipiita-

- dos que se elijan; se sacará1 una copia 
más y Se remitirá al otro Diputado.' 
Ánícu.lo^tlel Reglfliiienip,sobre, los. oiismos 

, ' nhjptos • " 
' .CAI - ITIU) I I • ' : 

Del cargo de Diputado provincial. 
' Art. 93. Las circnnslani'ias que re
quiere el art; 23-de la ley p.a'a ser Di
putado provincial lian de concurrir en 
el candidato al tiempo de hacerse las 
elecciones. ' ' . '• 
' A r l . 96.- Las condiciones exigidas en 
los párrafos segundo y tercero del arti
culo 23 de la ley son disviinlivaa, de 
manera que puede ser nombrado Dipil
lado provincial todo'español, que siendo 
mayor de SB ailos, se baile en alguno 
dé los tres casos^iguienles: 

1. " Tener una renta anual proceden
te ile bienes propios, de 6.000 rs. á lo 
ménos, y residir y llevar; á lo ménos 
también,' dos afiós de vecindad en la 
provincia. 

2. ' I'agar desde 11' de Enero del 
año anferior por contribución directa.' 
una cuota que no baje de 600 rs., y re-

' sidir y llevar/ á lo ménos dos años de 
vei'inciad en la provincia, 

3 * Poseer en la provincia propieda
des por laS que se paguen 1 000 rs. (le 
contribución directa, aunque no se re
sida ni se tenga vecindad en la misma. 

Ai l . 97. líl Gobernador de la pro
vincia y cualquier elector que tigúre en 
las lisias del partido judicial correspon: 
diente puede denunciar en lodo llciiipo 
ala Diputación provincial la circunstan
cia de bailarse un Diputado en alguno 
de los casos de que habla el último pár
rafo riel art 24 de la ley.. 

A r l 108. El primer dia de eleccio-
ne* m reunirán los cleclóres á • las odio 
de ta roaUaua en el silio prefijado presi
didos por el Alcalde de la cabeza de 
sección ó partiio, ó por quien haga sus 

'veces. • ' • 
Art. 109 Acto eoni'nun se asociarán 

a l Alcalde, renienle. ó Hogidor que pro 
sida en ealidail de Secretarias escruta
dores interinos cuatro electores, qi:e. se 
ran los dos mas ancianos y los dos mas 
jóvenes dé entre los presentes. 

Rn caso de duda acerca de la edad, 
decidirá el Presidente. 

A r l . 110. Formada asi la mosa in
terina, comenzará en seguida la votacicn 
para constituirla delinilivamente. 

Cada eleclor enlregará al Presidente 
una papeleta que' podrá llevar escrita 
en papel común siii iiiniiun (lislinliro, ' ó 
escribir en el acto por si ó por medio de 
otro elector, en la cual se designarán dos 
electores para Secreiarips escrutadores, 
l i l P •esidente deposilai a la papeleta en 
la urna á presencia del mismo elector, 
tuvo nombre y domicilio se anotarán en 

* eítino lisia niimerada 
¡ ¿} lisia voUiciou no podrá cerrarse has-

la las doce del dia sino en el -único caso , de. 
haber dado su voló lodos los electores de 
ta sección ó partido. - . 

Art . l í l . Cerrada la votación, hSfá 
la mesiL in[er¡na el eswutiuio, leyendo 
el Presidentiren-alta vo?. lás,papeletas, 
y i'onlVonlaiido !los Secrelariós.escrulá': 
'doresel iiiimero deellas cali el rfg ¡os.vo
tantes aiioladosénla lislájnuráerádá.-

Cuando respe'elo del coiilenido tléal-
guna^ ó algunas papeletas ocurriese du: 
da á algim elector, eslejteii'drá.'dereelio 
n que se le mueslren para yírificárpor' 
si mismo la exactitud drf la lectura, v * 

Concluido el escrutiaio, quedarán 
nombrados^ ̂ relarios.ewrulallores Jos 
cualro. 'eléclores que esl^ndo. présenles 
en aquél acto Jiáyaii reifnidí) á su favor 
mavor-número, l levólos. . . , 
... Estos, Skre.larios.-.cón. el; Alcalde, 

jTcnionte ó, lteg¡i|tir,..PrcsidBnte, consli-
. l ú i r á n . d é f i n i t i y a n L e n t e l a j n e s i í ' 

Art . 112. Si por resnHado'dél 'és- ' 
'crnliniír no saliese elegido el número 
•sulieicnle de Secrelarios escrutadores, el 
Presidenléy los ele¡r¡dos i'ombrai'áu.de 
enlre los electores pícenles los que fal
ten para complelaf lamesaTEn caso 'do" 
entpale decidirá laisúerle. .j _•, 

Art. l.jS-,', Aclo ciintinuo, y bajo' la 
Dirección .'de' lá- inésa ..i^Shifiváníénle'' 
consliluidá. '.ct)merizará, la'vótacion pa
ra elegir el üipúladó ó los Diputados pro-í' 
vinciales, y esta durara liastq las cuatro 
de. la larde, sin que jiuerla cerritrse .anr., 
les.sino en el úuicq caso de liáber dádri' 
su voto todos |o!s eléclores de la secciona 
ó partido. . . '.' '• '• 
• Ar t . 114: Lí volaciou será secretan 

v se vei.ilicará:Con arreglo á la preven
ción y , del art. í » de la ley :para el 
Cobicrno de las provincias ' " 

El pi-esídwiie depiisitara en la urna' 
la pápeleia dóblada que le ehlregue ca
da elector á presencia del mismo, cuyo; 
nombre y domicilio se anotaran en, uiia 
lisia numerada. 

Art; 113. Cerráda la votación a las 
cuatro (le la larde, el presidente y los. 
Secrelnrios escrutadores harán el eseru-
linio dé los votos leyendo.aquel, en alta 
voz las papelelás; ' y coafroiilando los 
oíros él número de ellas Min el de' los vo 
tanles anotados en dicha lista.-. . -

Los Secreiarios éscruladnres vcrili-
carán la oxaetiliúl de la lectura oyami-
iiandd las papeletas y' cerciorándose1 de 
su contenido. 

Arl 116, Cuando uiiapapelela con
tenga mas de Un nombre ó.dos, si se ha 
de. elegir este número, se observará lo 
(íispueslo en la prevención 2.' del art. 
'29 de la lev: . 

AH. I H . Terminado' el escrutinio 
y anunciado el resultiido'á los electores.-
se quemarán á sú presencia todas las 
papeletas.' 

Art. 118. . Acto continuo se cslcn-
derán dos lisias, comprensivas de los 
eléclores que hayan concurrido á la vo-
lacion del Dipulaifó'Jó Diputados, y del 
resíiinen de losyoío's que cada candidaT 
lo haya oblenido.' 'Ambas lislas'las áú-
loriza'rán. con susflrmas. cerlificainlo de 
su veracidad y exactitud el Presidente y 
los SerrelarioVcscruladores. 

El Presidente remitirá inmediata 
menlé.una de /.las, lisias por expreso al 
(iobei-nádor, que. la Tiara insertar en 
cuanto la reciba en el Boletín dücial. La 
otra lista se lijará áiiles de las ocho de la 
mañana del dia siguiente en la parte ex
terior del local, donde se celebren las 
elecciones. ' ' ' . ' : ; '' 

Art. 119. Formadas las listas de
que habla el arl . anierior, el Preshlente 
v Secretarios («cniladores cxienilerán y 
firmarán el acia de la Jniilaelecloral de 
aquel dia, expresando précisamenln en 
ella el número totál de electores que hu
biere en el partido ó sección, el número 
de k ' fiué liaján lomado parle en la 

« H : •:.„.,•."/ • 
eleccipn.de^DÍpu.¡ado,^¡|}u^,5,X,C 
número de votos que caila candídáld liá-
ya obtenido. 

120. A las ocho de la mañana 
del referido dia siguienle continuara la 
vblacioji dét Diputado ó Dipulailos. y 
durará hasta Jas cuatro de la tarde.' sin, 
que:. i m t i f a f n ^ f t a ^ M e V ^ n o "nie l 
miicó caso de iiaber dado sñ voto lodos 
los eín'tqrrs dé la sección óíparliilo-

•í\Art{';12ji'-ti^-rad'a- la -volatiltj'n de 
< esté'dia .'yítijctíSls enlél-'todas las^ojiei^. 
vciOnes':.electora|Sf pouforme a lo' prescri-

lo páia cl ánlériii'r en los artículos l l í , 
115, 110,117, y US, el Presidente y 
Secnslájcios'.escrutadores extemleran y 
lifmaránelacfaíde laíJúnía eliSnoral con 
sujeción a ló prevenido én e l - a r í . ' l l 9 . \ 
,„ Art, 122... J i l j l i a . siguiente de ha
berse acábado^ía yoíación.'yl'á la'hoiii 
de lás diezide süvnianária/'el Presidente 
y Séci'cíaríos' dé' cá'dá1 !secc¡b.n.: liarán; el 

"K'súmeií"g(Vneral"do"vota.lr,T"estenderán 
y lirmarái), el achi.de lqdq„el,,resultado, 
expresandó el número lólárde'electores. 
que hnl)ifi«,én . l ; ' i e j ! ^ ' i , . 4 ' R ^ > ! K , * l * 
los que hayan tomado parie en la ¿lec
ción y el de los votos'que caila" candida
to haya obtenido . -

A r i . 123. Láá listas que hayan es-
lado expuestas al público,conforiñe -á Jo 

iprescrilo-eo él ai-t. 118: y las áctás ¡le' 
que hablan el 119,121 y'122. se Oepo-
sila'ráii.'; oi-iginalijs.. en ;el ..arcliivoj del 
Ayuiitamiento., ,,. , ... . 

. l)e la úllimá de estás acias sacarán-
dentro del iniíjmo ¿lia de sú'fonnhcion,' 
el Presiilénlo y Seerelariós ésenitadores; \ 
dosicojiias cerlincádás; una.de ilas etW+'' 
les remitirá aquel .iniucdialumeule,al. 
Presidente de la mesa de la cabeza, de 
partido. La otra" acta, la entregará el 
i'rcsidcnloalcscrulaüoi'qiie haya óbie-
nido mayor número.de votos-'-'¡tara qué 
concurra" con ella' al escrutinio general 
ó al escrutador que: por- imposibilidad ó, 
justa excusa del.primero,siga á,esle por 
su órdeii.. "... > . .•' . .. . , . 

J ín caso' dc. cmpalé ehíré dos ó' mas 
cscrúl'ádoi-és, 'decidirála "snérlo: 
, Art. 124. A los tres días de haber
se liechbila elección del Diputado ó Di-
pulados .eii las seccionesi se celebrara pl 
escrutinio general.de.volos en la cabo 
za de partido eii una junta i.'Ompüéstá 
de la. mesa de la sección de Ta misma cá-
beza -de-partido y do los secreiarios es-
cruladoresque cmicurrirán con lasiactas 
de las .demás.secciones, 

Él, Presidenle.y seci'elarios escruta-
dorés'de la sección Üe la cabeza dé par
tido desempeñarán respectivamente estos 
úticios eñ la Júnlá. •*•• ' - i ' . 

' Si por enfermedad, muerte, ú otra 
oausa no concurriese algún.escrutador 
á la Junta de escrutinio general, remi-
tirá el Presidcnte.de la niesa réspé'clivá 
ál de dicliá Juiila'l'a copia del acta que 
debía llevar el éscrulador.1 

Art . 125 Hecho el resúmen gene
ral del partido por el escrutinio de las 
actas de las secciones, ŝe cumplirá lo 
dispuéslo en la úllima parle dé la pre 
veiiciun 2." del art.'2!) dé la ley. 

A r l . 126. En Tos partidos que 
no estén divididos en secciones, se pro
clamará desde luego Diputado ó.Dipula-
dos id candidato ó candidatos que hayan 
oblenido mayor número,dé voios'en .cl • 
escrutinio jde que liabláél árt. 122. 'dé-
cidiendo también la'suerle én casó dé 
empale. • - ••' 
- A r l . 127. Asi en las votaciones 
diarias copio en el esérutinio general, el 
Presidente y secretarios escrutadores 
resolverán i - pluralidad, de votos cuán
tas dudas y reclamaciones se presenten; 
-pero no tendrán facultad para anular 
-volos. consignando únicamente en el 
acta su opinión y las resoluciones que 
liubiereh tomado 

A r i . " 128 Proclamado el Diputa

do ó DiputodoSdélítírlifo' W-enmplirá 
,ír|Si™nútoW^'5rrS1---ae-J 
respeclo, al depósito del acta original y 
al curso que debe darse á las copias que 
de ella se saquen. 

Art. 129. Cuando irq hubiere to
mado parlé! cii la elección-,Iji.niaynria 
a.hst'lu'a dé.lóí 'ela'lores ilel.ipai'lid.ó.'no 
sé'.íüir.) hí^oclamacipn de •Dijintado o 
Pípulí.ilns:. perji'g!' remitirá sin demora 
al riohírnador .copia del acia \inri <[i« 
(¡R5Ciíi«olii!iien¡i>'á; lof prevénido enlcl 
artríio! dff Ta l e p " . '• ' 

A r l . 130, lin los Juntas eleclora-
- torales solo puede tratarse de las 
elecciones. Todo.lo dem.is q u e e n e l h » 
se haga será nulo y de niiigiiii valor, 
sin perjuicio dé phufidersb judicialmen
te contraquieifliina Tugar en razón de 
cúálifnier' éxmso qaese comeliere. » • 

A r í . . ' ' 1 3 l ; !Solo"los<«Morn) , las 
Átitoridades civiles y los auxiliares que 
el Presidi-nte-eslimo nécesurio -llevar 
consigo, Tendrán «nimia en las Juntas 
'electnralés.'".' . " '• ' '.'•" 
', -Jiingiin éleclór, cüálq.nijera 'qiie .sea ' 
s'n'clásé/péilráprcseíilárse'én elláscoíi 
armas.- |iali) ó .bastón. Tas Auloridadcs 
podrán usar en dichas Juntas el bastón 

' y demás'insiguiasde su ministerio.. - -
Art..132. Al Presidente dejas lun-

las-electorales loca mánlener eii:ellas el ; 
órdén, bajó su mas estricta resiíonsa'T1 

fbilidád, , ..; . , 

, , lfNiini,.309. ... 

El Consejo de Gobierno y Admf-. 
n i s t ra jen del fondo de redención y 
enganche del servieio mil i tar , desea 

; conocer la residencia actual dé Fran-
cisco Díaz Rívero, naturni dn León', 
hijo de I ) . José y U." Marta, cabo 
primérn que fué <iel' regimiento' i n -
fantevia de..i.-satiel 2." núiu. 32,y l i - , 
cenciado por Inútil . ' con olyi-tn'de 
poderle rem¡tir ios nlcances que r¿S(iT-
w» á,su favor: en la liqniilncion de 
sil cneiitá, piíes que dichirsiig»!" se 
vin cun obeion á los beneficios dé la 
ley .de 29.de, Noviembre de J859 y 
como uo hayan dudo resoltado a l -
giin'o ' cuánfiis ' gestiones se han 
practicado en su busca, be dis
puesto , k escitacimi del coiisojo-
expresado, .Laimirle por nierlio del 
Boletín oficial, encargándole que en 
el .término de ocho dias á contnr des
de lá inserción de este llnmmiiieiito, 
sé présente bajo todo perjuieio eii es
te Gobierno de-provincia, bien enten
dido (jue. trascurrido el play.o que se-
itálá,' dase cuenta de la falta de su 
t ramitac ión. 

. Encargo a l , propio tiempo á ¡as 
autpridades locales procuren indagar 
si en'sus respectivos distr i tos 'sé ha
lla el, Francisco que se bosea, y si 
de él se adquiriere tdguna' noticia, 
ine la comunique el én que se hallo 
dentro del térinino que para au pre-
sétitacion se bá'sefialado León 30 de 
Octubre de ]863 .=E1 Goberundor 
interino, /iornaii L . de Cisiieros. 

ü - . - l P e c l r o , X > i a 5 » : e l e 
lifiaya, Geftde F m n l o de la, pi n-
viñtíd de León irÁlxtgado de las 

. Tribunales de la meion. 
Hago saber.: Que por D. Angel Ar

ce, apoderado de la sociedad Balbuena 
Fernandez Rico, Polanco y compafiia, 
vecino de esta ciudad, residente en la 
misma, calle délos Cnalro ( ju lonesnú
mero 6, de edad de 3G aüus.'profcsioh 
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fabncnnlc, se ha presentado en la sec-
(•¡ii!) de Komenlrt de itotií . Cubictuo^do, 
|)rovmda Vn el día 2 5 d e l mes di , 

• l á ' t ó h a , á la uiia de su1 larde, una 
siiliciliid de registro pidiisndo cinco 
pei-teneiniias de .la mina (le carbnn'lla 
muda SM!ütíiápii.^la..iW'^'i'm|n<>'.'riA' 
len'ío (Icl iiidfblu (le^Órdás/Ayiiíihimtón-
l<> ile SI»,.María,dis Onliis,'.ál f i l io,de 
Mala dél Ciislillo y.linda al Sür cnn,Ma 
li'i .del Caslillo y ; mina. Fausla Leonesa 
ijoi le bi^(W''w.l|wi°li<:.i.ili>r!^,- .'Esfe:, rio. 
Luna y liiéirea de' parlitiilaKw. p e s i é 

• miná'SiliMinnsa y,lerrivno';(;oranii;;hace 
lá (tól^naSUíií'tfé' 1m\^i!a8..cí$co''|iw|'-
lí-ñenciiis eii la foi-ma sigiiiente: se lén-

. dril por fmñto. de piírlida ' i ' l d é lii cali > 
cala eii el filio va nonibradó Mala del 
Castillo ífelanW 20ft raélriw deV prnilo 

.(fe'.' Végislro ' y l a" labor,' Aó, Ja', mina 
• Fausla Xi'onesa; desdé .•'él se lirarán 

lineas en dirección' de 'l^'-SJo'-SiiC* ' 
2li!l"-2ni' y ' medio 29r.308'- y mo-
ilio 323'-'y ma\m ,S3'- y f¡0*; y se,,; me-

' dirán'fespeclivámenie sobré eilaífy en 
el órden dennneiado las dislancias de 
300 mótrn<:a3o:í(l.-,.30ft Id . . ' 218 id... 
'liU id , , 790- id , 945 id.. 355. id . . 
W.Wi 'X.SiS '(U en cuyos pimlos de-
ben lijarse edacas ipio íiínjlan el '¡>én: 
niijlro de las cinco perleiiencias solici-
tá'iiás ségmí'lO 'demuesíra el plaiio ad: 
julil'ó." : .' ! ' •.. • ' ! . j ' , , . 

-: Y habiendo hecho conslar eslejnle-. 
resudo .qne liijne,.realizado,el. ilupósilo, 
prevenido por.la ley, he adniiliiin poi:( 
(l'L'ci'.eli) de esle día la présenle íolicilud', 
siii perjuicio de Icreeró; ló quésii ahiin-' 
ci¡i:¡)úi' medio del présenle para ipie en 
eUcrmino.dé seseóla dias, conlados des
di! larfeciia ;de,esli! edic.lp,;pnéilán pie-, 
si.'ular en esle (¡obierno sus.oposicínnes 
los qne se' consideraren con,dereclíó ál 
ludií ó parle del liTrén'o snlicilado, se-'; 

'jjun .previene el arliciiló %i lie-la ley de" 
nmieria vijienle. León 20: de Oetúbre 
de i&Wti-tPpdro. Pita de Bedoyui 

Coiit¡húa'la pulvlicacion de' las 
' , listas de, los' elo'clores f|iíe. 
V han con'ciirnilq á la votacion 
. cle^nipiitadns á Córtos,... eii 

. el seg¡in¡lo;il¡a de, eleeeipn. 

msfñrTo.n i? VALENCIA DR D JIJAN 
Sección:jle idem - . 

D.SilvesIreíIoiiliel.delírtísníidalii Vega. 
..Miguél M¡¡!iute., de idem.... . 
illiguél Móran; dp idoia. • . 

' liugiMiio Moi'ái). de idem. ' 
l'ascual Goszalez, de ¡deiíi-
Andrés Barrenada, de 3. Juslo de 

Oleros, -
. José Itedonclo, de idem. 
Sanios l'ere?., de idem. 
Franciscoíia María, de Rebollardeid! 
Alanuel Lagnna.déidem. 
Pascual Nava, de Corbillos de idem. • 
Alejandró Liéban,i, Cabreros del-Rio. 

; Isidro Licbana. de idem. 
Tomás Fernandez, de idem, 
Dionisio Melón, de Pajares de Oleros. 
Uignél Guliéricz, de idem: 

; Fernando Álvarez mayor, de Pobla-: 
dura de.idem.., . 

, Maleo PoiiRa, de Qninlanilla de idem. 
'. JosipiinProverho.deGigosqsdéiilem.' 
' José Fernández, de Fílenles de idem: 

llomán Fernandez, de l'ájaresde idem. 
SanlosPeruzJlios; de Valencia D. Juan. 
Felipe Muíliz Uarcia, do idem. 
Vicente lilaoco, de, idem 

Candidatos tjUe.han oblrnido voló*. 
D. Manuel Panchón Macias. .. . ' . 2 i 

Valencia de D. Juan 12 de Octubre 
de-1803.—El Presidcnle. Esteban de. la 
Huerga.—Secrelario escruladores, Fe

lipe Muiliz.—Silvcslre Monliel.—Maleo, 
de Po'nga,^-;Vicente Blanco. ; ; 

D I S T R I T O D E V A L K N G I A D E DON-
• ' J U A N : ::: 

• Sección su cabeza tülderas. 

O. Ignoceucio yega, de Vaideras.,, 
Lorenzo Gómez, .de.id.' 
Pedro.Borregoi de ¡d: ' , . ; ;• 
Manuel Claro AlVmsp; deid.1 . .'„•> 

' iDrén o líslóvaitczlie'id. '•>' 
Juan Cabo; de id.. • ;' i : 
Leandro Casado,', dp id, " 'Ü 
José Fil io, de id • ' " , " ,• i1".. '; 

; .Pajrp Trancoi]^ de.id, ' ' . ' . ^ - ' J , . I ",;;.''; 
' Hnque. FtiiwiiHlei» ,de.¡dv . { ', ' , ; 

Cesáreo (ionzalez, dé, i d . ! ' . , ,;?.,' 
Gregorio Carpintero,- deid. : i 
Ecequiel; Gonzalei,' de id. 
Manuel Orlega, (le Valderaí. 

0 Jiiuquin^Toral, dé id. ' . 
' Eusebid'liopzalez.de Id: '" ' : ' . ' ' 

Gregorio Valverde, de;id.. '. 
-José Prielp, de id. " ,. 
MarCcIino.Pera'es de id. •; , 
Juan Alvaronde id ,.',,; . . . • 

'.'.Fraiioisco Alonso, .de id. ' . 
Jjnan .Páramo, de i d , : •.. 
Joíé Colinas, dé, Villaornale. 
lincas dé la Iglesia,1 dé Váldemora 
Francisco'Aloiisó, dé id. : 

. José Chamorro, de Villafer. 
Cnndidtitos qm Im» obtenido, vofos. 

'.ti. Manuel Panchón Macias • . 20 
". Valdcrfis ¡ i da Oclubre de ISIiS:— 
El Presiilénle, Ignacio Casado, y Pán-
c.hon.;- Secí-elarios escrutedore'íi. Caye-
laho Garra Torres.—Cayeian» Perales. 
—Juan Estevanezí. — Jiian Bccares. . 

DISTRITO Dli VAl.KNCI.V Dli DMN JUAN. 

.•liSfeeion.-de Cuslrovega.-
D. Gerónimo Reguera, de Maladeon. 

Melchnr Gárcia, de Valdespinff; 
Aguslin Barlolomé. de id. ; 
Froilau llajo, (ieliordaliza. 
iMaleo Quinlána, de Remanos. 
Tirso Paslrana, de id, 
Manuel Calvo, de id. 
Juan Marlinez, de id. 
Manuel Pérez, de ..Vilíamizar. 

, Ctindidiilos que han obtenido votos 
D.'Manuel Panchón Macias. . . . 9,' 

Cáslrovega y Oclnbre 12 do 1863. 
—El Presidente, Salvador llornardo.— 
Secretarios esenUadores. Juan García. 

Saniiago l'.iniagua.—José de Lamo. 
—Jlami») Florez 

D I S T R I T O D E V A L E N C I A D K D O N J U A N . 

Sección Me. Suhagnn. 
O: Angel Laso, de Escoliar. 

Vicente Misiego, de id. 
Anlero Ramos, de Sahagun. 
Antolin Cabrero, de. id . 
Francisco Quinlero/de id. 
Saniiago lluiz, de id. 
Valenlin Ruiz, de id. ' ' 
Ka'mon Baca, de id. 
Iloniualdn Manco, de EscobáT; 
Luis Uiiranté, de'id.. 
Eugenio Córdoba, Sahagun. 
Ignocencio Corral, de Sabagun. 1 
Ventura Vidanes, doid . 

• "Itomingo Boíg,', de id. 
. Tomás Laso, de Escobar. 

Ensebio Sánchez, de Sahagun. 
Feliciano Ftorez, de id. 
Tomás .Escobar, de Escobar. " 
Ambrosio Pérez, de id. 

' , Lino Nuiiez. de Sahagun. 
Mallas Caslr», de id. 
Antonio A rias de id.\ 
Fermiii Horge, do id. l 
Itamon Fernandez, de id . ' 

• Rafael Garciai de id. 
''"'Bernardo Oomcz. de id ' 

Vigente Misiego Leal, de Escobar, 

5 -
l). Nicanor Tocino, de Sahagun. 
•„ Sanluipo Luna, de i d . , . , , . 

Lésmés.'.Ffanro.'.de'id.'.. 
,, Juan.A:. Hergñés. .de,' id. ' , 
' .Alejandró Coíiio, de iá. • 
. José. Borgé, de id. 

, j . MateOj'Sanlos, de i d . . 
.Mateó Conde, de i d . ' 
Maniipi Pérez Gomez, de Escobár. 
Aniceto Conde, de Sahagun. 

;..Pedró.pi),mi>z„de id,' ' ' " ; • 
( .AndrésiJiso. de Escobar.. 
,"Eiigenio,Gohdé, dé Saliai5iin. 
' José.'A,Fonll deid. . ; . ' 

Julio Fiiiíl. de id., ' 
i Juan Uagi). de id . ." . , ;' 
(Gregorio Cid, de Escíibár. 

.. .Luciano Lngarlbs. de Sahagun. 
,,„ Yijbriiin fispi^o.'d'é'iil,'.'' 

.Vjcenlé,..Oiircía,,.de' id.,. , .', 
.Jusio/Misiegó; dé id."';'_' 
;MariqnoM. y Corrál. dc id. ' 

. .'Isidoro (». Pósádas. de id: 
, Viclpr Olea, de Id.'..: 
, Francíscii Alejandro, de id. 

' José Corral, (le, id ... ' v . 
Santiago, Florez,'de'id: 

•Candidatos que han.'obteñido votos. 
D. Manuel Panchón Macíás. . 54 

XSnhagun OclíiÍ)re :12 de 1303 — 
:EI Presidi'iíte, Alejandro Cosío.—Socre-
ílarios escruladores, Valenlin Ruiz— 
Maleo'Santos.—Manuel Guaza.—Justo 
Misiego." ' ; . •• ; • • 

' : D I S T R I T O . E L R C T I l l l A L D E P l N F E n R A D A 

1 Primera Sección, cabeza Pon fer
rada. . 

D.'./Venancio Salazar^ 
Vicente Arias. 

, .Siuforiano Gayoso, 
', Bermlrdo González. 

Saniiago Reinimíilez. 
Lucas Marqués . 1 

• José López Ramón. 
J o í é Sola. , 

. Anlimio de Prnrfa, 
JuanValinvcttMartmci. 

, José Reimundcz . , . 
. Leandro Marqués. 

Santiago. López 
Felipe AlvaiTOMuñiz. 

Catididulos que lian obtenido votos. 
Sr: Marqués de San Carlos . .14 
'. Ponferrada 12 de Octubre de 1803.' 
—El Presidente, Isidro Uueda.—Secre-
lariosescrutadores Pi'drp González Pia
da.— Lucas Fernandez Alvarez—Vicen
te A. Agosli.—Felipe Fernández. 

D I S T R I T U D E r ' - N F E R R A D A . 

Senmula Sección. liembibre. 
D. Miguel Moran. • 

Tirso García. . . 
llárioii. López. 
Francisco Alvarez Nieto. 
MamicrMuría Rubial. 
Pascual Alvarez. 
Piídrtí Rivera, 
José Antonio Alvarez 

. Maleo Fernandez . ' 
Enrique del Pino. 

.Candidatos que han obtenido votos 
Sr. Marqués do Sl'C&rk». . . 10 
- ¡ ...Bembibre y Octubre 12 de 1803. 
—El Presidente, Benito Alvarez.—Se 
cretarios escrutadores, JoséAnlonio Al 
varez.—Pascual Alvarez —Manuel Ma
ría Rubial.—Pedro JUbtra. ' 

>'• • DISTBITO DK Y U X A F R A N C A ! 
Primera sección. 

D. Jumi Biizquez. de Villufriiuca. : 
Diego Giircio. He Lnsio. 
JIIHII CaMnova; ile Villarranéa. . 

, Miguel IVitlm, id. 
' Mi)(iii.| Anión l.oppz, id. 
' Fruntisr.!) Pol Ainltascftsus, id; • 
Nirasio fí'Ml Mnniló, id. ' 
'Juan. Mitilinez, id.' 
Hamon Pol, id. 

D.Rafa.il Vidal idem. 
Jn-é Vawiine, de S. Clámenle. 
tinsliar BéNo, il« Trii l-a ' l t i l ! ' . . , ^ - .\ , r ..̂  
M.-Miiidl óe.. Nutra y Tfey, de, ^¡'ga^da i 

Vafuarijul. ;, . -¡ . . • . I j ' ̂  . l| 
Cdmlídnto que hn obtenido Vütosl'f, 

Kl Sr Mi-nniés de Muiin'-Virííi-u. . . .] .,1%. 
.Villafraiita Oclnliri) l á de ,18.(1.),—El, 

PrcsideiiltíjMciftiü Dí.iz .líaríiíft^—Seure-
tarios fscrulailnres, Manuei ISuira*.—IW-
inun. Pol;—'Gaspar Bello,—Joan. iMardnez, 

, , DISTRITO DE yiU.ÁFIIASCA. 
Seerion fie Cticalíelos. 

D. Josó do Prailiij (le Burie'iieá. ' , ' 
.Jiláli Dia'z, id ' ' ' ' 
Aiidrós Foniandez, de R^hlodo. de So- ' 
'' brli Casiro. ' j , ' ' 

' AiiilriísV.ilca'rcc, de'Cacalietos. 
Pipiiiiiigo Fernanili1!!'. de (ifililío. ' 

' J'isS'Aliclln. Hodrignez; do/rejedi). 
Kiigtiiilo Alvarez, de CiKlrqqiiilaiiiñ. 
Juté Domitigiiüz, Puuulu de Doiiiingo 

K'-TOZ. • 
Jo>é Luna, id 
Juan Turineiion, id, , 
Pedro Rodrigue/,, ¡ti.', r 
José Fernandéz t'liirez", dé Argánza. 
Midclior FernanilH.z FlnreZj de id. 
Candidatos que han obtenido votos.' 

E l Sr., Marqués do Aloiilisv/rgcn. . . 13; 
• CaraliéloS 12 dé' Outulire d» 1805 • 

Viceiile r.elis. Manuel Rodriguo/...—Mu-
nlii'l Sanebez Suazu,— Juan Basante.—Se 
i'aíin Céla. 

DISTRITO ELECTORAL DE RIAÑO. 
Primera sección, liiaQo. 

D. Po'uiligo de Prado, de Sien). 
Mniliiel Diez Alvarez/de Hiaóo. 
Maiiind OiliZi Riaño. 
Candidatos que han obtenido votos. 

D.'Jitmi Piñim ,. , . , . . f> 
Hialío 12 de Oclubro (le ISIÍ5 — E l Pru-

íidií.mi!, Andrés Alvarez.—.Snurclar'uis cs -
irrulailorí'ií, Nicolás Sierra—Fnliciaii') Ace
bedo. :—Baliusar Atonso. — Juan Uaii'Uona. 

D I S l l l l T O UEIUANO. 
Sección, Ahnanza. 

D. Hipólitu García, do Villjici'i'ta. 
Augul Ffirtiandi'/j di: Villa-elán. . 
Si.ryando FuinandiíZ, id. 
Josi; Cnnslá, de Atóiauz). 
Antonio Prado,'id. 
J'i>é Turiiinzo de Sania Olaja. 
Mamifl'Martin z, do Prioro 
Totniis Ro'lrigui'Z, de Altnauza. 
Blienavontura .Melón, id. 
Esudian Novoa, id. 
José Maria Méndez, do Vlllaverde do 

Ariaiyos 
Eusi-ldu O v j a , do Villíimartin. 
Pedro Lucas, do Carrizal. 
Candidatos que han obtenido votos. 

D.Juan Piñau. . . . . . 13 
Almanza 12 do Oclulirc do 1863 — E l 

Prnsidenlt!, Tomás Rodrigilf/ —Seerfta-
rios . escrutadores Veulora M'-lou.— Ma
nuel. Marlinez.—Esloban do Novoa.—José 
Ataría Momloz... 

DISTRITO DE WASÓ, 
Sección de fíofíar. 

D. Roque González R'-yero, do Boñar. 
Roquo González Calisuco, de id. 
Faustino Sierra, id. t 
Gregorio Marlinez, id. 

.Julián Ordás, id. 
Ramón Balices, id. 

, T.iinás García Llanos, dé Ccrtilledo 
Herntencgildo Avecitía, do La Veciffa. 
Candidatos que han obtenido votos. 

D: Juan .Piñan. . . . ' . , . . . 8 
Boñar 12 de dcl.ibre de 1803—El Pre-

sidonlo, Jiiim MaiUnoz Rojo.—SeoreJarios 
escruladores , Roque González.—Roque 
González Rej-eio —Ramón Ranees.—Faus
tino Sierra. 

DISTRITO DE MURIAS DE PAREDES. 
Primna sección. 

I) . Pedro Sabugo, párriico de Monlrondo. 
Foriuiii Fcriianilez Tellez, ile f icJu^ila. 

• Palricio ,Quirós, id. 1 
JosA Alvarez Quiñones de Torre. 
Cbsuniro Prieto, de Quiroainlla. 
Mntinel Alvares, de la Vega. 
Antonio Arias, de Bioscuru. ' 
Manuel Aria» Valcafécl, id. 



C«n/W/iíps oiífl han obtenido votos. 
Ti. P r ú u c U c o - F u n i a i i í l e z 'Blanco. . . 4 
D, Joiitium Alvaros TnladriU. . . 1 4 

. Uutias Vlu Put-eHeá l í Octubre de 18(15 
-¿Pedro SabtiRo. — Benil» Alvarez.—Ma-
iiliel Arias Valcarcel —Manuel Felipe-Al-
varez. " " 

DISTRITO DE HUKIAS DE PAREDES. í 
Sección, Santa María de Ordá&.< 

P . tí;is|iar Zajiico, de Espinosa. 
Candidatos que han obtenido votos. 

D.1F.nit»cNí;o Femói.iUez.Blanco, <- . 1 
Sania M-iria. ile'Ordns12 il& Octubre de 

1803 — E l : Alatld.e -Presidenlé» /Bouiftcib. 
D¡,.¡r —S«cretarios escrutadores,. Francisco 
jjivier (larcía;— ¡osé Mará BodrÍRuez— 
pablo Diaz.—Ramoa Eusebia Conejo. 

D1STIUTO DE MURIAS DE PAREDES. 

Sección de L a - Pola de Gordon.. 
D . M;iiiiiel Lopiiz, de (lenicera, ' 

l+uis. Alvarez. Quiñones, de Puente de 
Aíva'. ' 

Candidatos que han obtenido votos. • 
B Fnmcisco Furnanilez Blnnro. . 2, 

Pola de ünrdoii Octubre 12. de 1SG3.. 
— E l Presidente, Manuel García.—Secre
tarios escrutadores/. Francisco Cañón.—. 
L i zuro Fr.incisoo.—Roque GoiiZiilez.Dioz, 
—Antonio. Robles Castañoa. 

DE LOS JUZGAJDOS. 

D, José María Sánchez Bravo, Audi
tor honorario de- marina Juez, 
de primera instancia de esta Ciu
dad de León y su. partí i o y de 
J/'tcicnda pública dé la provincia. 
P o r el presente segando edicto, 

se c i ta llamo y emplazo á. E n s e b i o 
L i a r a is , vecino de Trobajo del C e r e -
recedo, p a r a que en el t é r m i n o de 
áüiá dins se presente á e v a c u a r el 
t ras lado que se le h a conferido, del 
escrito de c o n t e s t a c i ó n . A l a demanda 
de te íce 'r ía promovida, por Fausto. 
Alonso. , de la m.isina vec indad sobre, 
meior der.'chos á los bienes que se le 
e m b a r g a r o n eh c a u s a . c r i m i n a l pues, 
pasado dicho t é r m i n o sin ver i f icar lo , 
seguinY en su r e v e l d i a e l expediente 
y le p a r a r á el perjuicio que n a y a l ú -
{Xaf. Dado en t e o n á veinte- y ocho! 
de Octubre de mi l ochocientos s e sen 
ta y t n i s = J o s é M a r í a S a n c h e z = P o t 
su mandado, Ratí iél L o r e n z a o a . . 

;plazo & M i g u e l Botas y P r i e t o , hijo1 
l e g í t i m o de Bernard inp y Tf iresa , IÜI-
t u r a l de-Prndb .Rey. p a r t í d o . j u ' d i b i a i 
!de As torga , provinc ia de héou, sol te-
!ro, de v e i n t i s é i s a i í o s ' d j edtid, traba
j a d o r que f u é e ñ la L í n e a . F é r r e a del 
.•Norte.ial s i t io de fontuunaj jur i sd^c-
,'cion de las $ ¿ £ « 8 del M a r q u é s , , y 
cuyo paradero a c t u á l se ignora ü pe-
s a r de las inf íni ták d i j i g é n c i a s ' p r a c 
ticadas pa,ra a v e r i g u a r l e s á finde'.q,ue 
e n el t é r m i n o de tre inta d í a s , cont.a-
!dos desde l a i n s e r c i ó n de ; ente á h u n 
c i ó en l a Gaceta del Gobierno, c o m 
parezca en este Juzgado, á' e v á c ü á r vél 
•traslado con ferido. por auto.de prime-. , 
,ro de Ju l io p r ó x i m o pasado, de - los 
'cargos que le rp'snltan, en la c a u s a 
pendiente contra' é l y. otros Cí^usqrtés, 
en e l mismo y ; por J a /esc i ibai i ía ' . í le l : : 
actuario , por(alteracion del .órdéu pf!!-
jblico'.y lesioiies i u f e r i d ú s ' á ^ F í i r h á i i d o 
íJul io (n)- JarMuerte, de nación."fraji-
c é s , el d ia nueve de F e b r e r o ü l t in^o. 

la in te l igenc ia que do n ó pijéstrn-, 
tarse, s e r á .declnrado rebelde y bbnti -
n n á r á s i g d i é b d o s e los p r o c i í d i m i e i í -
t o s . é n su ausenc ia , y e n t e n d i é n d o s e ; 
c o a los estrados; del t r i b u n a l las . a c 
tuac.iunes á él referentes, panlndiole; 
'el perjuicio de derechos pues a s i l o 
l i eacordudo-por ,auto de ,lioy, en la 
expresada c a u s a . Cebreros y- O c t u -
b r e 2 ^ d e 18(53.— Sabino l i ü i z d e L o p e . 
— P o r mandado' de Su S r í a . , Mateo; 
P é r e z . • . •, , • . • . 

DE LAS OFICINAS DE DESAMORTIZACION. 

COMISILIN PRINCIPAL DE VENTAS DE D1ENES 
NACIONALES DE: LA PROVIKUA. 

Relación de los censos cuya redención 
husido aptobada por Ui Junta pro 
vincial de Ventas en srswn de ti di'l 
corriente, con arreglo á los tipos 
que eslal/lece la ley de 11 de Mar
zo, de 1859, por proceder de bienes' 
del Clero y haberse solicitado con 
posterioridad á. su promulgación. 

Captiid.. 
Rentes vn. 

JJeenciado D. José 3faría Sánchez, 
Juez de primera instancia de la ciu
dad da León y su partido, etc. . 

Por el presente se c i t a , l l a m a y 
emplaza tiCeferiho R a m o s , vec ino de 
V i l í a g a l l e g o s para, que á t é r m i n o de 
q u i u t j d ia por ser el segundo i l ama-
i n í e u t o de conformidad á l o q u e se 
dispune en. el a r t í c u l o doscientos-
tre inta y doside la ley de enju ic ia - l 
miento ciy.il,. c o m p a r e z c a en este j u z 
gado á evacuar el traslado que se le 
h a conferid-j en la demanda de terce
ría de dominio y preferencia propues
ta pur P a s c u a l - F r a n c i s c o , y Mariano. 
G a r c ' a , sus. convecinos c o m o - m . a r í d o s 
de Micaela y A n t o n i a l iamos , sobre 
pago, de cant idad de maravedises , 
ori ^inado.-i por costas, en causa, c r i 
mina l segida contra el Oeferino.aper-
civido que de-no presentarse, por. s i . 
ó por medio.de P r o c u r a d o r - s e en ten
d e r á n las sucesivas, di l igencias , con, 
los estrados, del juzgado , p a r á n d o l e -
el perjuicio, que hubiere l u g a r en 
derecho. Dado, eu L e ó n á veinte y 
ocuo -de Octubre de m i l ochocientos, 
seseutu y t r e s . = J o s é M a r í a S á n c h e z , 
P o r s u mandado, Heliodoro, de las, 
V a l l i n a s , . • 

Don Sabino Ruiz de Lope. Juez: de 
primera' instancia del partido, de-, 
Cebreros. . ' 1 
Por el gresenle. cilQ#,Uamo y em.-

Un censo, señalado en el in
ventario con el riúm. S.'Jo^, por 
el ([no I) , Perfecld S.iii!:hi'z do es
ta .uiiidüd |)HJ,',JI);I ni Diiiiildo- ecle-
siusiicu, da Víllamañan oi rs. c i - • ' 
[HlaÜ/ado en. . . •. . .2.030,78 

Olio id. scñalüdo'eii el inven-
tarín con et iiúin. 8 UüTj [io.r el 
que 1). Miilias í iouz Wz véemo dn 1 
Felmtrj pagáb.t al Saulnarió, de ;' 
Nuestra Señora de las Nieves^ 
lü.rs. SO céntimos, cagiilalizadoeu.. 206,25 

Otro id. scñaláilo en el inven-- . 
tariu con el uúm. 8 98lt, |)iirelque- .; 

'D. José Sastre veciuu de Villanía-, 
fiiiu pagaba al (^abil'Jó ('ck-t-iaslico 
de Vilhnnaiiaii Sfi, rs..Í8.tiéiilimos,, 
capitalizado,cu. .:' . . . . 492^5. 

Olio iii. scíiiilado mi el iiivcu-, ,-
tari y con. el núm 9 997, |iór ol ' • ' -
que D JJI;ÜI Antonio Gun/^ilei y - . i 

, co!ii|>a["ierus vecinos.de Ueyoropa-
g:ib,in,á la. iglesia d>'S. Cqiriáiie 
liS rs.,.capitalizado e i L . .' . '' '.:1.511;12 

. Otro id; É-éñaludu en^el inven
tario con núm! O.Oá'J, por. el que : 
I).-; Bl/as. Carreiio, vecino de; Villa- -
matíaII pagaba al Cabildo eclesiás- . ; . ^ 
tico de Villanianau.lS,r5.,. capila- .. 
lizüdo.eu.'. . . . . . • . t i S T ^ O . 

, Otro.id señalado- eii: el, inven
tario con pí uúm. 9,052, .|>or. el i, < : 
que D Diego. Uonzutitz VcMio det 
Villamañiin-pagaba al,C;ibildo.ecle- ; 
siástu de Vil lauiañaii .So.rs , . capir ii 
talízado. en.. • . . iM3¡30 , 

Otro, id. .señalado, en el iu--,:-
ventarlo con el, iiuni.-S.055, ¡lor.'.., 
ol que l í . Pedro Rodríguez V^CIIIO. 
de Villaniañau pagaba, a l , Cabildo-. t .h 
eclosiñiílico de Villamañun 33 rs., . 
papimlizado.eu. . - . .. • •• ^™¿S1' 

4 - - • 
Otro id. scñtilado en el íhven-

• tarío coií el iiiiin 9.058. por'e l 
!;q«je D.'Simon.Doniiilgiifz vicom-

|¡a ti tiros vcii' os de Villailiañan |>a-
{•alian al Cabildo .eclesiúslfco de . •*.• 
Vii iamañan49rs. , (-¿pital izadoeu. ÓlS.'oO 

Oiro id ft'ñalado en el inven-
tarii» ron J núm 0.279, por el 
que Manuel Pin lile vun-o.ue 
Villamizar payaba.al conveiitu de/ [ 
monjas de.(jnnlcfes 19.rs. 50 rÓn- . ' 
linios, eapiiali/ado en.. . , .. .. 247,57 

Otro id. suiialailo eu el inven, 
tarín con el utJtn.9 048, pur el, 
que D í'.rucliióso Púetilevj'ciuo-

Ul • Salia^uu |iagalia á la fabrica. 
d r S . T i t s u 3 0 i s . ¿ ciipitaüitado'en.. 373,00 

'Jlru ni. señalado ¡i*iiel itivjfii!- - -
tarib con el i iúni . 'Í .18(i , • pur el 
que 0. Manuel 'Omloñi-z. y aom-
IMñeros vmiuds dn Carbajal.de la. 
Jj'gna pagaban á la .Mi-ía capiiu-

jlar de S Isidro 3 celemíims eeu- . , t 
^teiioy una gallina, capílalizailoen. 134.38. 
j Otro id si-ñjlado miel iiiveu-
•lario con el níun'. 9 . 0 Í 7 , por el 
íque Doña.losi-fa VYriianiIez veci-
;n;i d<i riagüi-ra iiagaliii á la Mesa, 
.cipitulariie S. Isidro 33 rs. , ca -
ipüaliZinio en.. í . . . . . . . . 412.60' 

Oiru iit. señalado en el inven
tario ron el núm. 1011, pur; el 
qii'í D. Maiías1 García vecino de 
eMa ciudad pagaba á la mesa i:a-

' piiubir de S. l&idi'u 55 i's. capi-
: tui.zado. en. . . . . . . . 538,40 

Otro: id,-señalado en el inven
tarío n i i i el núm 911. por t-lque 

.1) . JIIMÍ Selva y p. Mariano Joiis. 
verinus" de ^sla rmdad pagaban aL 
Cabibln Catedral de Li-en. 40-rs., 
cupii.diza.io eu. . " 400;00í 

Ol u id. sirialndi'en el inven
tario culi el núm 130, por el q.ue 
D. Leu aidoDiez vecino.do Val-
linaüsu pagaba al Cidiildot'clesiás-
(¡rii de Saluigun 35.- rs. tiO-cthui-

i mos, capiüilizado t-n 418,62: 
> Olio id. si ñalado en el inveu-
lariu con et núm. l ú l , pur (ti que 
D. LrtiiiMido Diez vi ciitn de id. 
pagaba al Cabil lo eclf>iá.slii'.u de 
S;diagiin iO rs. 50. céiitimo.^ ca-
pilali/.ado eli. . . . . . . . 500,23. 

Otro id si'ñeládn cu ol inveiir 
lario con el III'IIN, ítfio, por er que 
O. Mariano l-'lee lia y rojn pan uros 
Vecinos de Pedí un naga han á los 
capullaiies du coi o de la Catedral 
de LI OII 55 rs., cap¡t,«lizado en. 412,50. 

Otro id. M^ñaladu en el inven
tario con el uúm. 077, pur el que 
I ) . Manuel y Miguel García v t c ¡ -
uos de Car Lia jal du la Lt'gna paga
ban, a' comljeiitu de Carbajalas de 
L'euii 14 rs., capitaliz.idu en . 175,00. 

Utiu itl. señ.i.adu vu el inven- ' 
tario con el uúni. 9.05.1, por el 
qiie O". Tomás Duminguez vecino 
de Villaniañ.iii pagaiia -a) Cubildo 
eclesiástico de Viiliiinañan 00 rs. , * 
capiudiziido eu. . . . . 739,00: 

Otro id señalado en el inven
tario con e|; núm. 9-042, tur el 
que O. Santos Fuertes y cumpa-, 
ñeros vcuiiios¡dt* E^miuía de la 
Hiveia pagaban a la rabíiea do S. 
Lorenzo de Leou ^U is . , ca'piial-
zado.eu. . , . . . . . . 575,00. 
> Otro íd.. señalado en id iiiven-
lar^o con el núm. Ü60> por el que 
Ui Dionisio Oarcía j cuín peñeres, 
veciuds de Cari-ajul de ¡a Legua 
pagaban á las. monjas Carbi-jalas 
do León una fanega de trigo, o -
pilalizmlo; en. . . . . .. . . 467 ,75 

Ouu id. ¡-cñalaiio en el inven
tario coiv,el. núm. 9.04.3,. por el. • 
que D. losó-Itebollo y. ci u¡püñe-
ros veciiuis de Lüon .paguliár. a la 
Fábrica du San Péiiro de l:s 
Huertos? rs. ti c é n t i m o s c a p i 
talizado en. •.i •. • - . . . 88,25. 

Olro id. señalado en el.inven- 1 
lario con el uúiu. 9.044, jitfr el. 
quo D.. Andrés Llamazares veci- . 
no 'dé San Cipriano «.el Comlár 
do pagaba a la capellanía ;de San, 
Lucos 55 rs., wpiíalizado én . ' '. 412,50. 

Otro-id: señaladu.iíii el inveOr 
I tario con. el uúín 9.04o. por e l 

que D. Dámaso, lu Mmal VCUÍIKL 

de S. Vicente del Condado paga
ba a lu capellanía du S . . Lucas 1U 
rs. , capiiabzáiio en. . . . . 200,00 

Otro id. señalado en el inven
ía rio con el núm. , 1.280, pur el • 
que D. Dumíngo Aluuso y cum-
pañeros v. cinos de Espinosa de 
ia líibera pagaban á la C'degtata 
de San Isidro 4 fanegas ue tiigo/ 
capitalizaiio en. . .. . . . . 2 5Ó2,7(V< 

Y se anuncia para conoetmicntq. de 
los interesadus en ta redención y para 
que puedan presentarse á-ven/irarla 
sin espertir la notificación administra-
tiva: al efecto se encarga á los Alcaldes 
constitucionales se sircan dar publici 
dad á este Rolelin y noticia á. los cen
sualistas por cualq'uiera de tos depen~; 
dientes desu Atondad ó de los pedáneos 
respectivos. -León ' l á de Octubre de\ 
ISti'S.—JticardoMvra, tiuroita. 

A N U N C I O S O F Í C l A L l i S . 

DIRECCION GENERAL 
• OS. • 

A D M I M S T U A O I O N M I L I T A R . 

Nu hiibienclo cnusiido lemate 
alguno l;i [ iri in.'ra snbast . i ¡ i i l u n l i i - . 
ila s i i in i lLi i icanu' i i le i in lu e s l a 
i'cci-'iiiii y la Iiilemliiiiuin liü la s I s 
la.- Biiloai'es, eJ S í ilel ' c n r r i o n l c , . 
á l in du adi|Uirir 11 009 ,41 (jui i , -
lalí.s uastullunus lio trigo eu la F n u -
loria iie pruvisionus de Palma de-
Mallomi. K i . l O O e u la de.Mahou, 
y 516,4ti- eu la du Uiiza, se con
voca á segunda liciluuiou, la cual, 
se- celoiirará' eu los' estrados de-
ambas cilailas dc|ieiidcucias el 11 
de N,d>H'in!jie [ i iox i in i i , á la u n a 
de la larde, con sujeción a las ba
ses y. coiidicioues del anuncio pa
ra la |>!'inicrá subnsla,' leclúi 5 dett 
que rige,, inserto en la Gaceta de 
7 del inisnin, y bajo los-[necios l ¡ -
miles, (|ue se publicarán opnrluiia-
nipiite. .Madrid 27. de Octubre d e 
1863. — D . O. de S. I i . — l i l l u -
leiiileule Secrelariu, José Alaria 
de iMauzanus. 

No habiendo causado reñíale-
alguno la primera subasla intenta
da siniulláneamc.iile ante esta U i -
reccion y la luleuduncia de Galicia 
el '28 del corrieule^á lin de adqui
rir 12.527,19 quintales caslullunos. 
de I n g i . marrozán en la Facloria'de 
provisiones de la Coruña, y 5 .852 , 
49 quintales del llamado cbamor-
lo eu la de Lugo, se convoca i se-
gnuda licitación, la c m l se culc-
biara en los estrados de ambas 
ciladas dependencias el lo de No-
biembre próximo,; á la una de la 
larde, con sujeción á las bases y 
condiciones del anuncio para la 
primera subasta,, lecha 8 del que 
rige,, inserto en la Gacela de I I 
del mismo, y bajo Ijas precios l ími-
tes que ...se publicarán ojtortuna-
menle. Madrid '¿U de Octubre de 
1805»—U.: O.: d e S . l i . — E l l u , -
leiideiile Secretario;. José- M a r í a , 
dé Manzanos.. - 1 ; ''• 

Iruuruum.ili! Jiisii l i . Ui¡joildii,,tlalerlaSí,'-
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